
                                            QUILMES, 1 de septiembre de 2009 

 

 

VISTO la Resolución (C.S.) Nº 165/08 y la Resolución (C.D.) Nº 

144/09, y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Que por la Resolución (C.S.) Nº 165/08 se aprobó el Reglamento del 

Programa de Becas de Formación en Docencia y Extensión o Formación en 

Docencia e Investigación del Departamento de Ciencias Sociales. 

Que mediante la Resolución (C.D.) Nº 144/09 el Consejo 

Departamental aprobó la convocatoria a Becas de Formación en Docencia y 

Extensión o Formación en Docencia e Investigación del Departamento de 

Ciencias Sociales. 

Que la Dirección del Departamento de Ciencias Sociales, tal como lo 

indica el Reglamento antes citado y la Resolución (D.) 008/09, ha procedido a 

la designación de la Comisión de Becas. 

Que la Comisión de Becas al momento de evaluar las postulaciones 

para la Carrera de Licenciatura en Ciencias Sociales, propone asignar dos 

becas de tipo II ya que se ha declarado desierta la beca de tipo I para la misma 

Carrera.   

Que la Comisión de Becas, luego de haber analizado y evaluado  las 

propuestas de los postulantes que llegaron al Departamento, elaboró un Orden 

de Mérito. 

Que es atribución del Consejo Departamental aprobar el Orden de 

Mérito para proceder a la adjudicación de dichas Becas. 

Que la Comisión de Docencia, Investigación y Posgrado del  

Departamental ha emitido despacho con criterio favorable.  



Por ello, 

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO  

AD REFERENDUM DEL CONSEJO DEPARTAMENTAL   

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1º.- Aprobar el Orden de Mérito de Becas para cada Carrera y para 

cada tipo de Beca, que se detalla en el Anexo que forma parte de la presente 

Resolución, a partir del 1º de septiembre de 2009 y por el período que 

establecen los artículos 19º y 20º de la Resolución (C.S.) Nº 165/08.   

ARTICULO 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

RESOLUCIÓN (D.)  Nº  020/09 

 

 

 

Firma: Dr. Martín Becerra 

Director del Departamento de Ciencias Sociales 



Anexo I - ORDENES DE MÉRITO CONFECCIONADOS 
 
 
 
Orden de Mérito - Diplomatura en Ciencias Sociales 
 

Orden de 
mérito Apellido  Nombre DNI Leg. Tipo de 

Beca Área de vacancia 

1 Osuna 
Patricia 
Graciela 

12.581.319 11.215 I Historia Argentina 

2 Fredes María Valeria 30.960.567 15.346 I Antropología 

3 
González 

Duarte 
Lucía Dominga 94.122.061 15.825 I Historia Argentina 

4 Brusco Juan Manuel 30.718.615 15.315 I Historia 

5 Moure 
Gustavo 
Gabriel 

28.181.131 6.546 I Historia 

Orden de 
mérito Apellido  Nombre DNI Leg. Tipo de 

Beca Área de vacancia 

1 Prieto Sara Magalí 31.643.388 14.547 II Historia 

2 Kocik Ariel Alejandro 29.198.081 10.708 II Historia Argentina 

 
 
 
 
Orden de Mérito - Diplomatura en Economía y Adminis tración 
 
Orden 

de 
mérito  

Apellido  Nombre  DNI Leg. Tipo de 
Beca 

Carrera a la que 
se postula 

Área de 
vacancia 

1 Martínez 
Laura 

Janette 31.784.480 16.516 I 
Diplomatura en 

Economía y 
Administración 

Introducción 
al Comercio 
Internacional 

Orden 
de 

mérito  
Apellido  Nombre  DNI Leg. Tipo de 

Beca 
Carrera a la que 

se postula 
Área de 
vacancia 

1* Olivera  
Claudia 
Mónica 

14.701.447 13.088 II 
Diplomatura en 

Economía y 
Administración 

Introducción 
al Comercio 
Internacional 

* En el caso de la postulante Olivera Claudia Mónica, deberá optar entre la designación para la presente 
Beca Tipo II y su designación en el Régimen de Auxiliares Académicos, según Anexo II Res. CDCS 
060/09 (Artículos 6° Res. CS 165/08 y 10° Res CDCS 144 /09). 
 
 
 
 
Orden de Mérito - Administración Hotelera 
 
Orden 

de Apellido Nombre  DNI Leg. Tipo de 
Beca 

Carrera a la 
que se postula  

Área de 
vacancia 



Mérito  

1 Bobba 
Ares 

Ana 
Paula 

28.984.859 9.459 I 
Lic. en 

Administración 
Hotelera 

Práctica 
Preprofesio-

nales 

2 Capuzzi 
Nicolás 
Marcelo 

29.459.072 10.794 I 
Lic. en 

Administración 
Hotelera 

  

Orden 
de 

Mérito  
Apellido Nombre  DNI Leg. Tipo de 

Beca 
Carrera a la 

que se postula  
Área de 
vacancia 

1 Fernández 
Agueda 
Noelia 

29.356.080 13.834 II 
Lic. en 

Administración 
Hotelera 

Práctica 
Preprofesio-

nales 

 
 
 
 
Orden de Mérito - Comercio Internacional 
 
Orden 

de 
Mérito  

Apellido Nombre DNI Leg. 
Tipo 
de 

Beca 

Carrera a la 
que se 
postula 

Área de vacancia 

1 Jaquenod 
Alejandro 
Marcelo 

32.008.151 15.656 I 
Lic. en 

Comercio 
Internacional 

Relaciones 
Económicas 

Internacionales 
Orden 

de 
Mérito  

Apellido Nombre DNI Leg. 
Tipo 
de 

Beca 

Carrera a la 
que se 
postula 

Área de vacancia 

1 De  
Angelis 

Jesica 
Yamila  32.007.999 15.655 II 

Lic. en 
Comercio 

Internacional 

Relaciones 
Económicas 

Internacionales 

* Callegari 
Heike 

Argentina 
18.832.956 11.811 II 

Lic. en 
Comercio 

Internacional 

Relaciones 
Económicas 

Internacionales 
* En el caso de la postulante Callegari Heike Argentina, no cumple con el requisito formal de 
obtención de su título de grado, ya que su tramitación se encuentra sujeta a la convalidación de 
sus estudios de educación media, realizados en el exterior. 
 
 
 
 
Orden de Mérito - Comunicación Social 
 
Orden 

de 
Mérito  

Apellido  Nombre  DNI Leg. 
Tipo 
de 

Beca 

Carrera a la 
que se postula  Área de vacancia 

1 Iglesias 
Dosil 

María 
Noelia 

31.349.152 14.403 I 
Lic. en 

Comunicación 
Social 

Comunicación 
Comunitaria. 

Comunicación 
Multimedial 



2 Erracalde 
Santiago 

Martín 
32.982.915 16.838 I 

Lic. en 
Comunicación 

Social 

Comunicación 
Comunitaria 

3 Viggiani 
Leandro 
Pablo 

32.868.810 16.789 I 
Lic. en 

Comunicación 
Social 

Comunicación 
Comunitaria 

* Caramés  Beatriz 18.027.836 15.006 I 
Lic. en 

Comunicación 
Social 

Comunicación 
Comunitaria 

Orden 
de 

Mérito  
Apellido  Nombre  DNI Leg. 

Tipo 
de 

Beca 

Carrera a la 
que se postula  Área de vacancia 

1 Contino 
Gonzalo 
Fabián 

30.465.752 12.697 II 
Lic. en 

Comunicación 
Social 

Comunicación 
Comunitaria 

2 Guzmán Eduardo 27.742.327 16.302 II 
Lic. en 

Comunicación 
Social 

Comunicación 
Multimedial 

3 Ibarra 
Paola 
Yanina 

30.599.746 14.066 II 
Lic. en 

Comunicación 
Social 

Comunicación 
Comunitaria y 

Multimedial 
* En el caso de la postulante Caramés Beatriz, no cumple con los requisitos de postulación de 
estudiantes avanzados, según el artículo 37 de la Res. CS 165/08. 
 
 
 
 
Orden de Mérito - Licenciatura en Ciencias Sociales  
 

Orden 
de 

Mérito 
Apellido Nombre DNI Leg. 

Tipo 
de 

Beca 

Carrera a 
la que se 
postula 

Área de vacancia 

* Leone  
Nelson 

Norberto 
24.838.584 17.388 I 

Lic. en 
Ciencias 
Sociales 

Teoría Social 
Latinoamericana. 

* Paz 
Néstor 
Fabián 

17.789.695 10.291 I 
Lic. en 

Ciencias 
Sociales 

Metodología, 
Técnicas de 

Investigación Social 

Orden 
de 

Mérito 
Apellido Nombre DNI Leg. 

Tipo 
de 

Beca 

Carrera a 
la que se 
postula 

Área de vacancia 

1 Domenighini 
Mariana 
Analía 

28.264.489 10.525 II 
Lic. en 

Ciencias 
Sociales 

Teoría Social 

2 Martínez 
Acosta 

Marina 92.180.442 11808 II 
Lic. 

Ciencias 
Sociales 

Teoría Social 



** Torres 
Germán 
Santos 
María  

30.551.723 12.718 II 
Lic. en 

Ciencias 
Sociales 

Metodología, 
Introducción a la 

Investigación Social/ 
Técnicas de 

Investigación Social 

*** Aladio 
Marianela 

de los 
Ángeles 

30.370.955 11.137 II 
Lic. en 

Ciencias 
Sociales 

No especifica 

* Los postulantes Leone Nelson Norberto y Paz Néstor Fabián no cumplen con el requisito 
mínimo de créditos de la Licenciatura - artículo 36, inciso a, Res. CS 165/08. Ante tal situación, 
la beca tipo I para la Licenciatura en Ciencias Sociales se declara desierta. 
** En el caso del postulante Torres Germán Santos María, ya posee una beca de formación 
inicial en investigación, categoría 1 alumno, según Res. R 321/09. Su situación es incompatible 
con la presente convocatoria, según los artículos 6° Res. CS 165/08 y 10° Res CDCS 144/09. 
*** En el caso de la postulante Aladio Marianela de los Ángeles, no cumple con el requisito de 
graduación reciente - Artículo 43, inciso B, Res. CS 165/08. 
 
 
 
 
Orden de Mérito - Licenciatura en Educación 
 
Orden 

de 
Mérito  

Apellido Nombre DNI Leg. 
Tipo 
de 

Beca 

Carrera a la 
que se 
postula 

Área de vacancia  

1 Hel  
Nicolás 

Alejandro 
32.023.119 15.661 I 

Lic. en 
Educación 

Educación y 
Trabajo 

* Maestre Sebastián 29.019.890 17.473 I 
Lic. en 

Educación 
Educación y 

Trabajo 

Orden 
de 

Mérito  
Apellido Nombre DNI Leg. 

Tipo 
de 

Beca 

Carrera a la 
que se 
postula 

Área de vacancia  

1 Arango 
Claudia 
Beatriz 

18.056.653 11.283 II 
Lic. en 

Educación 
Educación y 

Trabajo 

** Anconetani 
Mariano 

Ariel 
28.057.151 6.270 II 

Lic. en 
Educación 

Educación y 
Trabajo 

* En el caso del postulante Maestre Sebastián, no cumple con el requisito mínimo de créditos 
de la Licenciatura - artículo 36, inciso a, Res. CS 165/08. 
** En el caso del postulante Anconetani Mariano Ariel, no cumple con el requisito de graduación 
reciente - Artículo 43, inciso b, Res. CS 165/08. 
 
 
 
 
Orden de Mérito - Licenciatura en Composición con M edios Electroacústicos 
 



Orden 
de 

Mérito  
Apellido Nombre  DNI Leg. 

Tipo 
de 

Beca 

Carrera a la 
que se postula  

Area de 
vacancia 

* Hiller  Damián 32.402.009 14.819 I 

Lic. en 
Composición 
con Medios 

Electroacústicos 

Análisis 
Musical II; 

Composición 
Acústica y 

electroacústica 
II y otros 

** 
Bralo 

Cisternas 
Marcos 
Alfredo 

28.670.611 8.375 I 

Lic. en 
Composición 
con Medios 

Electroacústicos 

Computación 
aplicada a la 
Música I, II y 

III 
Orden 

de 
Mérito  

Apellido Nombre  DNI Leg. 
Tipo 
de 

Beca 

Carrera a la 
que se postula  

Area de 
vacancia 

1*** Drangosch 
Juan 

Manuel 
31.710.804 15.528 II 

Lic. en 
Composición 
con Medios 

Electroacústicos 

Computación 
aplicada a la 
Música I, II y 

III 

2 Decicilia Nicolás 28.030.223 14.707 II 

Lic. en 
Composición 
con Medios 

Electroacústicos 

Acústica y 
Psicoacústica 

* En el caso del postulante Hiller Damián, ya posee una beca Tipo I de la convocatoria del año 
2008, según Anexo I de la Resolución CDCS 186/08. Su situación es incompatible con la 
presente convocatoria, según los artículos 6° Res. CS 165/08 y 10° Res CDCS 144/09. 
** En el caso del postulante Bralo Cisternas Marcos Alfredo, no cumple con el requisito de 
promedio mínimo - Artículo 36, inciso b, Res. CS 165/08. 
Hechas las consideraciones correspondientes a las notas de referencia * y **, se determina 
desierta la designación de un becario de Tipo I para la Licenciatura en Composición con 
Medios Electroacústicos. 
*** En el caso del postulante Drangosch Juan Manual, deberá optar entre la designación a la 
presente beca Tipo II o su designación en el Régimen de Auxiliares Académicos, según Anexo 
II de la Res. CDCS 060/09. 
 
 
 
 
Orden de Mérito - Licenciatura en Terapia Ocupacion al 
 
Orden 

de 
Mérito  

Apellido  Nombre  DNI Leg. 
Tipo 
de 

Beca 

Carrera a la 
que se 
postula 

Área de vacancia 

1 Grasetti 
Palacio 

Celeste 
Soledad 32.007.995 15.874 I 

Lic. en 
Terapia 

Ocupacional 

Ocupaciones 
Terapéuticas 

Orden 
de 

Mérito  
Apellido  Nombre  DNI Leg. 

Tipo 
de 

Beca 

Carrera a la 
que se 
postula 

Área de vacancia 

1 Guanes 
Andrea 

Verónica 
30.184.068 13.960 II 

Lic. en 
Terapia 

Ocupacional 

Ocupaciones 
Terapéuticas 

 



Orden de Mérito - Profesorados 
 
Orden 

de 
Mérito  

Apellido Nombre  DNI Leg. 
Tipo 
de 

Beca 

Carrera a la 
que se postula  

Área de 
vacancia 

1* Manchini 
Néstor 
David 

Ramón 
16.508.624 7.284 I 

Profesorado de 
Comunicación 

Social 

Prácticas de la 
Enseñanza 

2 Acosta 
María 

Teresa 
10.127.856 19.559 I 

Profesorado de 
Educación 

Didáctica 

** Wojtun 
Ana 

Carolina 
22.489.536 20.786 I 

Profesorado de 
Educación 

Práctica de la 
Enseñanza 

Orden 
de 

Mérito  
Apellido Nombre  DNI Leg. 

Tipo 
de 

Beca 

Carrera a la 
que se postula  

Área de 
vacancia 

1*** Leguizamón 
Muiño  Griselda 12.424.464 19.561 II 

Profesorado de 
Educación 

Prácticas de la 
Enseñanza 

* En el caso del postulante Manchini, Néstor David Ramón deberá tener en cuenta la 
incompatibilidad entre la designación para la presente Beca Tipo I y el ejercicio de un cargo 
docente como Profesor de Comprensión y Producción de Textos, en el Curso de Ingreso UNQ 
(Artículos 6° Res. CS 165/08 y 10° Res CDCS 144/09)    
** En el caso de la postulante Wojtun Ana Carolina, no cumple con el requisito mínimo de 
créditos - artículo 36, inciso a, Res. CS 165/08. Además, la postulante posee actualmente una 
beca Beca PROFOR del Ministerio de Educación, situación incompatible según los Artículos 6° 
Res. CS 165/08 y 10° Res CDCS 144/09. 
*** En el caso de la postulante Leguizamón Muiño Griselda, deberá optar entre la designación a 
la presente beca Tipo II o su designación en el Régimen de Auxiliares Académicos, según 
Anexo II de la Res. CDCS 060/09  (Artículos 6° Res.  CS 165/08 y 10° Res CDCS 144/09) 
 
 


